
 



 
 

INFORME DE REAPRO DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 
NR-28 

ASUNTO: AYUDAS CHEQUE EMPRENDER 
 
 
 Se recibe en esta Intervención General, documento contable RCA con nº 
Ref Inter.: 2014/GG/08/64 con cargo a las partida presupuestaria 
“2014/0821.3220.48984” “CHEQUE EMPRENDER”, por importe de 60.000,00 
€. 
 
 Revisadas la Bases propuestas esta Intervención General informa de las 
siguientes deficiencias que a nuestro criterio debieran subsanarse: 
 
 - No figura en el plan estratégico.  
 - En las bases no se recogen los criterios de valoración de las solicitudes y 
su ponderación tal y como establece el artículo 17.3 de la LGS y 60 del RLGS. 
 - Por otro lado al tratarse de una subvención plurianual debería indicarse 
además de la cuantía máxima a conceder, su distribución por anualidades . 
 
 Conforme a lo establecido en el artículo 70.4 de la Norma Foral 
Presupuestaria 3/2004, de 9 de febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales 
del Territorio Histórico de Álava, corresponderá al Presidente de la Corporación 
resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. 
 
  
 
 

Vitoria-Gasteiz, 23 de septiembre de 2014 
EL INTERVENTOR GENERAL 


